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SOUOERIUTENDENCIA DI COMPARTAS 

DXFRACTO pr LA ESCRIGURA PUBLICA DE NIMELCO DN CAPITAL Y REFOU= 
MA FE TSTACUTOS DE OLA COMPAÑIA ANONTA DEN a CUOORNEA, ON AL 

PAÑTA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. (CORSA 

l.- “Mediante escritura pública otorrmada en Guayaquil. NS 

ol votario Décimo Tercero el 20 de enero Ca 1.97/, 

se constituyó la comnañía anOnima deneninaia 

"COBALSA COMPANÑTA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. '(COBALSA)" .——- 

' 

¿ero HMeliante escritura nública otorcaña on GCuayaaail anta 

el Notario 109 21 16 de marzo de 1976, La mana 

cionada compañía aumentó su cavital en UN MILLON DOSCIENTOS MIL 

SUCRES====- con lo cual su cadital actual serf ¿elDos MINTONTS 

DE SUR BRAA A Y, Yredormó sus estatucos vocio- 

los. Hsta escritura £ue inscrita en Guaywpil 1 7 de Iblio 

de 1.976 de fojas 4.988 _N 4,999 M0 392 ¿cil Roqi0- 

tro Mercantil y anpuada bajo el ES 2.293 Col Reportoric. 

3. Comparecio ron al otorgamiento e la mencionada oscritu- 

rta los señores Ing. José Tamaríz Crespo y Ab. César Poloño Voxre, 

Dresidentre y Cerente de "COBALSA COMPAÑIA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. (COMA 

sa)" 

he El aunento e capital ha sido Íntogranonta suscrito y cagas 

“do : parte en numerario y el resto e€el capital no pegado on nl mazo 

de un año contado a partir de la fecna Cde inscripción de esta escrituro. 

1 
= Las reformas estatarias sor: 

ARTICULO SEGUNDO.- El capital social es de DOS MILLONES DE SUCTTS, 

dividido en cuatrocientas acciones ordinarias y nominalvas de cinco mil 

a
 

> 

2 

sucres cada una, capital que podrá ser aumentaco por resolución de La un 

ta General de Accionistas. 

6.- La escritura vfííblica de aumento de capital y reforma de 

estatutos fue aprobade meñiarte Resolución 3% 5436 E 
a 

dida por esta Superintendoncia de Compañías el 12 do Ivlio de O, e 
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en el Renistro Mercentil de Gejas 4.503 a


